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Estimado señor Presidente:


Por su digno medio y en cumplimiento con lo establecido en las Pautas de Viajes al Exterior aprobadas por la Corte Plena, me permito presentar el siguiente informe dando cuenta de mi viaje a Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, atendiendo a la invitación que me cursó la Magistrada Ana M. Alvarez de Yraola, Coordinadora Ejecutiva de EUROsociAL Justicia, para participar en el Seminario “Diálogo sobre Justicia y Servicio Público”, realizado del 9 al 11 de mayo pasado. 
I.  
Organización, objetivos de la actividad y participantes

La actividad organizada por Eurosocial, se llevó a cabo en el Centro de Formación de la Agencia Española de Cooperación Internacional ubicado en Santa Cruz de la Sierra durante los días indicados. La finalidad del seminario fue la de propiciar un espacio de intercambio de experiencias exitosas o lecciones aprendidas en los sistemas de administración de justicia de Latinoamérica y Europa, en las siguientes áreas de trabajo:

· Información y transparencia judiciales, gestión de calidad y atención al ciudadano

· La implementación del  Estatuto del Juez Iberoamericano y la independencia judicial

· La Carta de derechos de las personas frente a la Justicia y su grado de implementación

El evento reunió a 80 personas de instituciones de administración de justicia latinoamericanas, organizaciones no gubernamentales, agencias e instituciones de cooperación internacional e instituciones financieras internacionales e institucionales europeas y latinoamericanas que ejecutan el Proyecto Eurosocial Justicia.  

Estuvieron representados los siguientes países: Alemania, Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, Hungría, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Uruguay y Venezuela.
II. 
Objetivo de la participación del Poder Judicial de Costa Rica 
En el ejercicio de la representación del Poder Judicial ante el Consejo Directivo de EUROsociAL Justicia, mi presencia se hacía necesaria porque dicho Consejo se reunió en el marco de dicho seminario para analizar el desarrollo de las actividades ejecutadas y en ejecución durante el presente semestre. Igualmente, se definieron aspectos relacionados con las propuestas de intercambios para el siguiente semestre. 

 Además, el objetivo de la participación en el evento por nuestra parte, fue exponer por intermedio de la Licda. Lena White sobre la experiencia del Poder Judicial de Costa Rica en relación con el diseño y ejecución del proyecto de creación de la Contraloría de Servicios del Poder Judicial.

Por mi parte, me correspondió exponer sobre el proceso de transposición legal de la Carta de Derechos de las Personas y del Estatuto del Juez Iberoamericano.  Además, hice referencia al tema de los indicadores de gestión como mecanismos para el control de la calidad del servicio. Expuse las experiencias de nuestro país en relación con el Estatuto de la Justicia y de los Derechos de las Personas Usuarias. 

Tanto doña Lena como quien suscribe, realizamos las exposiciones de ambos temas que suscitaron mucho interés en los asistentes. 
III. 
Desarrollo de la actividad

Después de la introducción y registro de participantes, se iniciaron las sesiones de trabajo diarias, en las cuales las mañanas se dedicaron a exposiciones magistrales sobre los siguientes temas:

· El proyecto Eurosocial Justicia (Miguel de Domingo, Coordinador de Eurosocial)

· Objetivo y metodología del Diálogo La Justicia como servicio Público (Ana de Yraola Coordinadora Ejecutiva de Eurosocial)
· Gestión de Calidad (Santos Pastor Prieto; Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid)
· El Estatuto del Juez Iberoamericano y la independencia judicial (Juan Martínez Moya, Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, España)

· Políticas de información y atención al Ciudadano:  La Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia (Javier Luis Parra García, Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, España)

Durante las tardes, se desarrolló la presentación de experiencias transferibles, para lo cual se dividió a los asistentes en dos grupos en los que simultáneamente se realizaban exposiciones.  
El último día, se desarrolló un taller de concertación de los intercambios de experiencias, mediante el cual se pretendía que los participantes identificaran las experiencias extranjeras que podrían ser adaptables a sus propios países, con el fin de iniciar un proceso que pueda culminar en la elaboración de solicitudes de cooperación a Eurosocial para el desarrollo de proyectos que consistan en la transferencia de tales experiencias al país o países interesados.

La actividad propició el conocimiento de proyectos que se desarrollan con éxito en el sistema judicial de otros países latinoamericanos y europeos, intercambio que considero de mucho provecho, pues permite identificar iniciativas valiosas y compartir las propias.

El tiempo fue, como es usual, un factor que limitó las posibilidades de profundizar en algunos de los temas.  Sin embargo, la entidad organizadora procuró que el diálogo fuese lo más participativo posible.  El tiempo destinado a la concertación sobre experiencias fue insuficiente para poder concretar proyectos para los cuales se podría requerir financiamiento de Eurosocial, pero los participantes pudimos efectuar los contactos iniciales, a través de los cuales se podrán concretar las iniciativas.

IV.  
Comentarios adicionales
La exposición sobre la Contraloría de Servicios que en forma excelente realizó la Licda. Lena White, motivó gran interés de parte de los participantes de Nicaragua, El Salvador, Perú y Colombia. Ello con el fin de promover la creación de una instancia similar dentro del Poder Judicial de sus respectivos países, para lo cual se acordó mantener comunicaciones posteriores al evento y la remisión por 
parte de la Contraloría nuestra, de toda la información requerida por ellos para evaluar la posibilidad de materializar su interés.

La exposición sobre el proyecto de ley del Estatuto de la Justicia también generó mucho interés. Igualmente, hice mención importante a los avances en la puesta en práctica de los indicadores de gestión para efectos estadísticos y que elaboró el Departamento de Planificación. 
Finalmente, me parece importante que se desarrolle en nuestro país un proceso amplio de divulgación del Estatuto de la Justicia y Derechos de las Personas Usuarias del Sistema Judicial, proyecto de ley que fue propuesto por la propia Corte. Para tales efectos, sugiero que la Corte designe a la Contraloría de Servicios como ejecutora del proyecto de divulgación conjuntamente con el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional.
Del señor Presidente, me suscribo muy atentamente,

Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda
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